
Secretaría: A despacho del señor juez, Con la presente demanda de jurisdicción voluntaria de 
Cancelación de Patrimonio de Familia y su posterior nombramiento de curador ad-hoc para su 
estudio.- Sírvase proveer. 
Cali, 05 de abril de 2021 
La Secretaria, 

 

Katherine Gómez  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 
Cali, Cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

Auto No. 459 
 

PROCESO: CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 
RADICACIÓN: 76001 31 10 013 2021 00071 00 
DEMANDANTE: JOSE SCHNEIDER LONDOÑO GONZALEZ 

 

Correspondió por reparto la presente demanda de jurisdicción voluntaria de AUTORIZACIÓN PARA 
LA CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA, solicitada por el señor JOSE SCHNEIDER LONDOÑO 
GONZALEZ, quien actúa en representación legal de su hijo menor T.L.S. 

 
La demanda, se ajusta a derecho, pues llena los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 577 - 8 del 
Código General del Proceso. - Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de jurisdicción voluntaria de Autorización para la Cancelación 
de Patrimonio de Familia y su posterior Nombramiento de Curador Ad-Hoc, propuesta por el 
señor JOSE SCHNEIDER LONDOÑO GONZALEZ, quien actúa en representación legal de su hijo 
menor T.L.S. 

 
2. NOTIFÍQUESE al procurador de familia en su condición de ministerio público y al señor 

defensor de familia adscrito al Despacho. 
 

3. RECONOCER personería al abogado LUIS ARMANDO SANTACRUZ LOPEZ identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 16.751.042 y portador de la T.P. No. 70.257 expedida por el C.S. de la 
J., como apoderado de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

 


